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lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 21 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.821/1987, en el que son partes, de una, corno demandante, el Letrado
sellar Alvarez de Medina, en nombre y representación de don Antonio
Puerta Vera, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JUdiCial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló GarCÍa.

Ilmos. Sres: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LOcal.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido· en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vjgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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29229 ORDEN de 9 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falto de la sentencia dictada ror la Sala de lo Con¡cn·
eiosO-,1dn:rnistrativo del Trihuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
lratil'o 972/1988, promovido por doña Remedios Cáera
Bavarri.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 28 de.iunio de 1990. en el recurso contencioso·administrativo

29228 ORDEN de 9 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general cOlloeimiento y cumplimiento, del
fallo de la sel1tencia dietadator la Sala de lo Contencioso

'Administratim del Tribuna Superior de Justicia de Ara
gÓIl, en el recurso contencioso-administrativo 1.122//989,
promovido por dO/la Aurora Lázaro Miguel.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 25 de
julio de 1990, en .el recurso contencioso-administrativo nume
ro 1.122/1989, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Aurora Lázaro Miguel, y de otra, corno demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El ·citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de octubre de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
f~cha 5 de mayo y 12 de julio de 1989, sobre fijación y reintegro de
pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el. siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso núme
ro 1.122/1989, deducido por doña Aurora Lázaro Miguel.

Segundo.-No hacemos especial pronun~iamiento en cuanto a costas
procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones ,Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás. preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. {(Boletín Oficial del Estado~), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l. .
Madrid, 9 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l!ls Administraciones Públicas de fecha 1 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
,Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
marzo de 1987. sobre pensión de viudedad y orfandad y subsidio de
defunción. .

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, por el Letrado s,eñor Alvarez de Medina. en nombre y
represen~a~lon ~e don An,toOlo Puerta Vera. contra el Ministerio para
las AdmllllstraCioncs.Púbhcas. deb.emo~,declarar y declaramos ajustadas
a derecho las resoluclOnes de la DlrecclOn General de la Mutualidad de
Funcionarios de la Admini.st~aci~n Civil del Estado (MUFACE) de 30
de marzo de 1987 y del MInlsteno para las Administraciones Publicas
de 1 de julio de 1987: todo ello sin costas.))

En s~ virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confoflllldad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2.de la Ley Organica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder Judicial. ;.
demas J:!rcceptos .concor~antes de la vJgente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-AdminIstratIva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «(Boletín OfiCi<,ll de~ Es~ado)~ para gene~al conocimier.to y cumpli
miento en sus propiOS termInOS de la menCIOnada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. Madrid, 9 de octubre de) 990.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 9 de octubre de 1990 po~ fa que se dispone la
publicación. para general conocimiento .1' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada pUl' la Sala de lo Comen
cioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justicia de
Afadrid, el1 el recurso contencioso-administrativo
1,821/1987. promol'ido por el Letrado 5e,ior A/t!arcz de
Medina, en nombre y representación de don Antonio Puerta
Vera.
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ORDEN de 9 de octubre de 1990 por fa que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dictadaror la Sala de lo Conten-
ciosfrAdministl'ativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso contencioso·adminis·
trativo 1.203/1988, promovido por don Carlos Santos Ruiz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-A,dministrativodcl Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 16 de julio de 1990, en el r~curso contcncioso~administrativo

número 1.203/1988, en el que son partes, de una, como demandante,
don Oirlos Santos Ruiz, y de otra, como dcmandanda, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra' la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 13 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 28 de marzo de 1988, sobre modificación del coeficiente aplicable
al haber regulador.

- La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: 1. Se estima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carlos Santos Ruiz contra la Resolución de la
MUNPAL, de fecha 28 de mayo de 1988, confirmada en alzada por
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, de

• fecha 13 de junio de 1988, denegatorias de su petición de modificación
del habe'r regulador de su pensión básica y mejoras.

11. En consecuencia, se anulan y dejan sin efecto los anteriores
actos de la Administración, por no aparecer ajustados a derecho.

III. Se reconoce, como situación jurídica individualizada del recu
rrente, su derecho a que el haber regulador de su pensión, tanto en lo
relativo a prestaciones básicas, como a mejoras, sea fijado conforme al
coeficiente 5, con efectos desde 1 de enero de 1983, y con abono de las
diferencias resultantes más. sus intereses legales devengados, conde
nando a la Administración a estar '/ pasar por tal pronunciamiento,

IV. No procede hacer imposiCIón de costas.»


